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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

CUARTA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
doce horas con trece minutos del día veinticuatro de abril del año dos mil veinticinco, en 
términos a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 
meet.google.com/mza-stif-toa, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión Ordinaria, a la que asistieron 
el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Betsabé 
Francisca López López Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la 
Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 
como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 
Instituto Electoral, el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 
Partido Revolucionario Institucional; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 
propietario del Partido Verde Ecologista de México; la C. Cristina Morales Nicolás, 
representante propietaria de Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, representante 
propietaria del partido Morena; así como la C. Mijane Jiménez Salinas, representante 
propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello Mateo, representante propietaria 
de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar el orden del día que con 
oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras integrantes 
de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la representante del pueblo 
afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades originarias a la Cuarta 
Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de la sesión de 
la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista y declarar la 
existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos 
Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, así como de cuatro representaciones de 
partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los 
pueblos y comunidades originarias todas y todos acreditados y registrados ante este órgano 
electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 
sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 
Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día. - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden del 
día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

2. APROBACIÓN DE LAS MINUTAS DE TRABAJO CORRESPONDIENTES A LA SEGUNDA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Y A LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADAS LOS DÍAS 07 DE MARZO DE 
2025 Y 14 DE MARZO DE 2025, RESPECTIVAMENTE, POR LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 
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3. INFORME 017/CPPP/SO/24-04-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 13 DE MARZO AL 22 DE ABRIL DE 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 
4. INFORME 018/CPPP/SO/24-04-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE EL SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA INFORMÁTICO PARA EL REGISTRO Y ELABORACIÓN DE INFORMES SOBRE EL ORIGEN Y 
DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN OBTENER 
REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

 

5. INFORME 019/CPPP/SO/24-04-2025, RELATIVO A LA RECEPCIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 
PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ACREDITADO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RELACIONADO CON LAS ACTIVIDADES, OBJETIVOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, 
PROMOCIÓN Y DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. 

 
6. INFORME 020/CPPP/SO/24-04-2025, RELATIVO A LAS COMUNICACIONES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELACIONADAS CON LA INFORMACIÓN 
DE SUS ÓRGANOS ESTATALES, MUNICIPALES Y/O DISTRITALES, PARA ACTUALIZAR EL DIRECTORIO 
Y ARCHIVO DE REGISTRO INSTITUCIONAL. 

 
7. INFORME 021/CPPP/SO/24-04-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO EN EL MES DE 

MARZO DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO 
(COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE RESOLUCIONES 
INE/CG110/2022 E INE/CG2375/2024; DESCONTADAS DE LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
MES DE MARZO DE 2025. 

 
8. INFORME 022/CPPP/SO/24-04-2025, RELATIVO AL INFORME PRESENTADO POR EL CONSEJO DE 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO (COCYTIEG); SOBRE LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL AÑO 2024, CON EL RECURSO ECONÓMICO 
ENTREGADO POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL, CON MOTIVO DE SANCIONES IMPUESTAS A 
PARTIDOS POLÍTICOS; ASÍ COMO SU IMPACTO EN MATERIA TECNOLÓGICA O DE CIENCIA EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 

 
9. ASUNTOS GENERALES. 

 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció 
la presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del día, consultó 
si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, solicitó al 
Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 
del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de 
continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a 
aprobación la dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día 
propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, no 
obstante, se daría una amplia explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 
consideración y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes 
de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los 
documentos integrados en el orden del día de la Cuarta Sesión Ordinaria, la cual fue aprobada 
por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto número dos del 
orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló el siguiente punto 
del orden del día, correspondiente a la aprobación de las minutas de trabajo de la Segunda 
Sesión Extraordinaria y Tercera Sesión Ordinaria, celebradas los días 07 de marzo de 2025 
y 14 de marzo de 2025, respectivamente, por la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó si 
alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 
Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 
aprobación los proyectos de minutas del punto número dos del orden del día, los cuales fueron 
aprobados por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -  
 
- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 
017/CPPP/SO/24-04-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 13 
de marzo al 22 de abril de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción IX 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual dio cuenta 
de la siguiente manera: 
 

1. El 13 de marzo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio suscrito por el Encargado de Despacho de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, solicitó información de los 
remanentes no ejercidos o no comprobados del financiamiento público otorgado a los partidos políticos 
nacionales con acreditación local y locales, para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, 
determinados que no han sido reintegrados o cobrados. 

 
En seguimiento a lo solicitado, el 14 de marzo de 2025, se remitió el oficio signado por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se informó que 
este Organismo Electoral no contaba con remanentes de financiamiento público no ejercido o no comprobado 
por ningún partido político nacional con acreditación y partido político local con registro, determinados por el 
Instituto Nacional Electoral en la revisión de los informes anuales. 

 
2. El 24 de marzo de 2025, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1223/2025, suscrito por la 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, mediante el cual, comunicó al Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral que, toda vez que las elecciones del Comité Directivo Estatal 
del periodo 2021-2024, el Consejo Estatal 2022-2025, así como la del Comité Directivo Estatal del periodo 
2024-2027 (todos ellos del estado de Guerrero), cumplieron con lo estipulado por las normas estatutarias que 
rigen la vida interna del partido político que representa, esa Dirección Ejecutiva procedía a realizar su 
inscripción en el libro de registro que lleva. 
 

3. El 27 de marzo de 2025, se recibió, vía SIVOPLE, el oficio número INE/DEPPP/DE/DATERT/1320/2025, 
suscrito por la Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual notificó el “Acuerdo INE/CG232/2025 del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el que se determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las 
autoridades electorales para el segundo trimestre de dos mil veinticinco, mediante la aplicación de criterios 
específicos de distribución”, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su Sesión 
Ordinaria, celebrada el 26 de marzo del presente año. 
 
En seguimiento a lo anterior, el 27 de marzo de 2025, mediante oficio número 192/2025, suscrito por el C. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó el Acuerdo INE/CG232/2025, a la C. Andra Lira 
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Pollet Castillo, Jefa de la Unidad Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

 
4. El 01 de abril de 2025, se recibió, el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1384/2025, suscrito por la C. 

Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que a partir del 1 de abril de 2025, todas 
y cada una de las claves de elector que los partidos políticos locales capturen o carguen masivamente en el 
Sistema de Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos (SVPPAPP), serán 
compulsadas en tiempo real contra la información actualizada (de corte más reciente) con la que cuente el 
padrón electoral local a efecto de obtener el estatus registral para que cada registro guardado en el sistema 
de cómputo se vea reflejado a la brevedad con el estatus definitivo que le corresponda. 

 
En seguimiento a lo anterior, el 01 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, mediante oficio 
número 531/2025, suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al C. Mariano Hansel Patricio 
Abarca, Representante Propietario  Partido de la Revolución Democrática Guerrero ante el Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1384/2025, lo 
anterior, con el propósito salvaguardar el derecho de asociación (en la modalidad de afiliación) que le asiste 
a la ciudadanía, así como para que el partido político pueda cumplir con las obligaciones que deriven de la 
normativa aplicable. 

 
5. El 03 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DPPF/1449/2025, suscrito por 

la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que derivado de la comunicación 
realizada por la Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, en la Dirección a su cargo era procedente la inscripción de la modificación a los documentos 
básicos del partido político “Partido de la Revolución Democrática Guerrero”. 

 
6. El 07 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió la circular INE/UTVOPL/115/2025, suscrita por el Lic. 

Giancarlo Giordano Garibay, Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante la cual, notificó el “ACUERDO INE/CG349/2025 DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL POR EL QUE SE MODIFICA LA METODOLOGÍA PARA 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS A LOS QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XIV DE LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES CON ACREDITACIÓN LOCAL Y, EN SU CASO, LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN 
LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO EL CÁLCULO 
PARA LA DETERMINACIÓN DEL MONTO NO DESTINADO A CANDIDATAS PARA DIVERSOS CARGOS 
DE ELECCIÓN POPULAR, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-
RAP-94/2025”, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en su Sesión Extraordinaria, 
celebrada el día 02 de abril de 2025. 
 

7. El 08 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DATERT/1537/2025, 
suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó la recepción del 
Informe 031/SO/31-03-2025, relativo a los reportes mensuales en periodo ordinario 2025, correspondiente al 
monitoreo cuantitativo y cualitativo, en medios de comunicación impresos, comprendido del 2 de enero al 28 
de febrero del 2025, de radio y televisión comprendido del 01 de enero al 21 de febrero del 2025, y estatal 
del monitoreo realizado por el Instituto Nacional Electoral, sobre el cumplimiento de pauta asignada a los 
partidos políticos, comprendido de 01 de enero al 15 de febrero del 2025, remitido por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
8. El 08 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEAJ/7290/2025, suscrito por el C. 

Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual da atención a la consulta formulada por la Mtra. Luz Fabiola 
Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (en 
la que se le solicitó información sobre el estado procesal que guardan las resoluciones identificadas con las 
claves INE/CG80/2025, INE/CG83/2025, INE/CG84/2025, INE/CG85/2025, INE/CG86/2025 e 
INE/CG87/2025, respecto de las irregularidades encontradas en los Dictámenes Consolidados de la revisión 
de los informes anuales de los ingresos y gastos que presentaron los partidos políticos nacionales y locales, 
correspondientes al ejercicio 2023), es por ello que, el Instituto Nacional Electoral informó sobre el estado 
procesal de las resoluciones antes citadas, señalando que, se encuentra actualizado en el Sistema de 
Seguimiento de Sanciones y Reintegro de Remanentes, por lo que el mismo puede ser objeto de cónsula por 
los usuarios que cuenten con los permisos respectivos, asimismo, precisó que en cuanto a la resolución 
INE/CG87/2025, a la fecha no se cuenta con registro de impugnación. 
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9. El 14 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio número INE/JLE-

GRO/VE/781/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyala, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el estado de Guerrero, mediante el cual informó la entrega a 
través del servicio de alojamiento de archivos Google Drive, de 770 testigos de grabación, de los espacios 
noticiosos de las emisoras de radio y televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo ordinario 
comprendido del 1 de febrero al 29 de marzo del 2025, generados en los Centros de Verificación y Monitoreo 
de ese Instituto Electoral en la entidad. 

 
10. El 15 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1614/2025, suscrito 

por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual informó que derivado de la comunicación 
realizada por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, procedió a realizar la inscripción de la pérdida de registro 
del otrora partido político local denominado “Partido del Bienestar Guerrero”, en el libro de registro que lleva 
la dirección a su encargo, asimismo, solicitó que una vez que se cuente con la determinación judicial relativa 
sobre la perdida de registro del partido local denominado “México Avanza”, se le informara con la finalidad 
de proceder a la inscripción en el libro de registro correspondiente.  

 
En seguimiento a lo anterior, el 15 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio número 655/2025, 
suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se le informó que la Resolución 022/SO/28-

11-2024 del Consejo General de este Órgano Electoral, en la que determinó la pérdida de registro de México 

Avanza como partido político local, ha quedado firme; lo anterior, con el objeto de que, en ámbito de su 
competencia, se cancele (dar de baja) los registros de afiliaciones que se encuentran en el sistema de 
verificación de su portal de internet y que corresponden al extinto partido político local de referencia; esto es, 
para que la ciudadanía guerrerense que se encontraba afiliada a este instituto político, pueda constatar que 
la misma ha quedado sin efectos. 

 
11. El día 15 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio número INE/JLE-

GRO/VE/742/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en Guerrero del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó a la Mtra. Luz Fabiola Matildes 
Gama Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que 
designará al personal que considerará pertinente para la generación de los testigos de grabación en los 
siguientes Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM). 
 
Asimismo, el 21 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, se recibió el oficio número INE/JLE-

GRO/VE/821/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Guerrero, mediante el cual en seguimiento al oficio INE/JLE-
GRO/VE/742/2025, hizo del conocimiento a la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama Consejera Presidenta del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que no habrá necesidad de designar 
personal por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, ya que el 
Instituto Nacional Electoral continuará proporcionando los testigos de noticiarios de las señales de radio y 
televisión que monitorean los CEVEM conforme al catálogo aprobado. 
 

12. El 22 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1688/2025, suscrito 
por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual, informó que en el Sistema de Verificación 
del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos, se encuentran disponibles los listados de personas 
ciudadanas cuyos registros fueron detectados con el estatus 17 “Duplicado en otro partido político 
(compulsado)”, a fin de que los Partidos Políticos Locales manifiesten lo que a su derecho convenga respecto 
a la subsanación de los registros que se encuentran en el estatus referido. 
 
Asimismo, el 22 de abril de 2025, vía correo electrónico institucional, mediante oficio número 667/2025, 
signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al Partido de la Revolución Democrática 
Guerrero, el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/1688/2025, para conocimiento y efectos correspondientes. 

13. El 22 de abril de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/STCVOPL/0026/2025, suscrito por el 
Lic. Giancarlo Giordano Garibay, Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó el apoyo para llevar a cabo un 
comparativo entre la base de datos del Padrón de afiliados o militantes de los Partidos Políticos registrados 
en la entidad, contra la base generada con motivo del registro de las personas ciudadanas que participan en 
el proceso de selección y designación de una Consejería Electoral del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, con el objeto de poder identificar alguno de los siguientes casos: 

 
 Alguna persona aspirante aparezca como candidata a cargo de elección popular en el ámbito local, 

dentro de los cuatro años anteriores a la designación, misma que se realizará, a más tardar, el 22 
de marzo de 2026. 
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 Alguna persona aspirante aparezca como dirigente estatal o municipal de algún partido político en 
el ámbito local, dentro de los cuatro años anteriores a la designación, misma que se realizará, a más 
tardar, el 22 de marzo de 2026. 

 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, manifestó que la información del informe se encuentra adjunta en 
el correo con el que se convocó a la sesión, preguntó si alguien deseaba hacer algún 
comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente 
punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al Informe 
018/CPPP/SO/24-04-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, sobre el seguimiento a la implementación del sistema informático para el 
registro y elaboración de informes sobre el origen y destino de los recursos de las 
organizaciones ciudadanas que pretenden obtener registro como partido político local en el 
estado de Guerrero, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 
La Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, en el Programa Operativo Anual 2025, estableció la actividad de informar 
sobre las gestiones realizadas para la implementación del sistema informático para el registro y elaboración 
de informes sobre el origen y destino de los recursos de las organizaciones ciudadanas que pretenden 
obtener registro como partido político local en el Estado de Guerrero. 
 
El 16 de enero de 2025, se remitió un oficio signado por la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones 
Ciudadanas, a la Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas de este Instituto 
Electoral, en el que se solicitó la consideración para elaborar un sistema en el cual se establecieron los 
propósitos, objetivos, referencias normativas, funcionalidades requeridas, usuarios del sistema, 
requerimientos funcionales, esto con la intención de que el área de Informática y Sistemas de este Instituto 
Electoral, pudiera considerar en su Plan de Trabajo de este año. 
 
Sin embargo, el 22 de enero de 2025, la Secretaria Técnica de la Comisión Especial de Seguimiento al 
Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales, mediante Informe 001/CESDSII/SO/22-01-2025, dio 
cuenta a las y los integrantes de su Comisión de la recepción de la solicitud del Encargado de la Coordinación 
de Fiscalización a Organizaciones Ciudadana de este Instituto Electoral, relacionada con la implementación 
de un sistema informático que permita a las organizaciones ciudadanas, que pretendan constituirse como 
partido político, operar de manera responsable y transparente, y este sistema deberá estar implementado 
para el mes de octubre de 2026; precisando a su vez que, el sistema será utilizado hasta octubre de 2026, 
por lo que será considerado en el Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial dentro del primer 
semestre de 2026, asimismo, dieron cuenta que en este año no se estaría realizando el trabajo 
correspondiente para implementar ese sistema. 

 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, solicitó al Secretario Técnico esclarecer porque se 
hace referencia al año 2026, si el inicio de presentación de manifestaciones de intención para 
partidos locales será posterior al año 2027. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En seguimiento, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, manifestó que se está 
tomando en cuenta ese año, para realizar las pruebas correspondientes de la elaboración del 
sistema y así ponerse en marcha a inicios del año 2028. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
consultó si alguien deseaba hacer algún comentario sobre el informe, al no haber 
comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden del día. –  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del siguiente 
punto del orden del día, correspondiente al punto número cinco, relacionado con el Informe 
019/CPPP/SO/24-04-2025, relativo a la recepción del Programa Anual de Trabajo presentado 
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por el Partido Revolucionario Institucional acreditado ante el Consejo General del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relacionado con las 
actividades, objetivos, en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de las 
mujeres en el Estado de Guerrero, correspondiente al año 2025, del cual dio cuenta de la 
siguiente manera: 
 

El contenido de este documento, es a la par de lo informado en la sesión anterior, con el objetivo de cumplir 
con lo dispuesto en los Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los Partidos 
Políticos Locales, Prevengan, Atiendan, Sancionen, Reparen y Erradiquen la Violencia Política contra las 
Mujeres en Razón de Género emitidos por el Consejo General de este Instituto Electoral, precisando en los 
artículos 11 y 11 Bis. lo siguiente: 
 

“…Artículo 11. Con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las actividades en materia de 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, los partidos políticos 
presentarán ante el Instituto Local, durante el mes de enero de cada año, el programa anual 
de trabajo del ejercicio fiscal inmediato anterior, que hayan remitido al INE, y una vez que este 
haya sido dictaminado será remitido nuevamente al Instituto Local, a efecto de conocer las 
actividades, objetivos y metas alcanzadas en materia de capacitación, promoción y desarrollo 
político de las mujeres en el Estado de Guerrero. 
 
Artículo 11 Bis. De manera adicional, los partidos políticos deberán remitir al Instituto Local, 
durante el mes de febrero del año correspondiente, el Programa Anual de Trabajo del ejercicio 
fiscal vigente que hayan presentado ante el INE; de igual manera deberán exhibir ante este 
Instituto Local, los cambios o modificaciones que durante el ejercicio fiscal en curso realicen al 
Programa Anual, a más tardar dentro de los tres días siguientes de haberlos presentado ante 
el INE. “ 

 
De esta forma, se da cuenta que el Partido Revolucionario Institucional, el 31 de marzo de este año, presentó 
el informe correspondiente al Programa Anual de Trabajo del ejercicio 2025, omitiendo anexar la caratula del 
PAT que contiene el periodo de ejecución de cada actividad y folio de la actividad, en ese contexto, de las actas 
constitutivas que remite se desprende que, en materia de capacitación y promoción del desarrollo político de 
las mujeres para el presente ejercicio fiscal, se programó en el rubro B4) Capacitación y Formación para el 
Liderazgo Político de la mujer, lo siguiente: 
 

No. de eventos 
programados  

Actividades programadas 

2 

B4) Capacitación y Formación para el Liderazgo Político de la mujer. Curso Mujeres. 

Actividad/proyecto 
Periodo de ejecución 
Inicio –fin 

1. Proyecto pláticas y cursos “Sobre violencia política 
en razón de género para dar a conocer los derechos 
de las mujeres” (6). 
 

29/03/2025 al 28/11/2025 

2. Proyecto cursos interactivos “Para el 
empoderamiento de las mujeres a través de cursos 
interactivos e identificar la falta de participación 
política y erradicar la violencia política en razón de 
género” (7). 

27/04/2025 al 30/11/2025 

  
B6) Divulgación y Difusión. 
 
 Medios electrónicos “material de divulgación”. 
 
Adicional, remite el PAT de los rubros de Actividades Específicas. 

 
Asimismo, la información de la cual se da cuenta se adjuntan al presente con las actas constitutivas de los 
proyectos del Partido Revolucionario Institucional, el cual contiene el Acuse del PAT del ejercicio fiscal 2025. 
 
Este documento, se estará compartiendo con la Unidad Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y no 
Discriminación de este Instituto Electoral a efecto de que, como área especializada en la materia, tenga 
conocimiento de la información presentada y pueda realizar el seguimiento correspondiente. 

 
- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe a la Representación del Partido Revolucionario 
Institucional, señaló que el informe será turnado a la Unidad Técnica de Igualdad de Género, 
Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, para su análisis correspondiente, 
consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, al 
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no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del 
orden del día.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número seis, correspondiente al Informe 
020/CPPP/SO/24-04-2025, relativo a las comunicaciones de los partidos políticos acreditados 
ante el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, relacionadas con la información de sus órganos estatales, municipales y/o 
distritales, para actualizar el directorio y archivo de registro institucional, del cual dio cuenta 
de la siguiente forma:  
 

La intención de este documento es, dar cuenta de unas de las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
en colaboración con la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual es llevar a cabo la 
inscripción en el libro de registro correspondiente, las modificaciones que realicen los partidos políticos 
locales, así como de los partidos políticos nacionales debidamente acreditados ante esta autoridad electoral, 
sobre su estructura interna, domicilio, y demás información necesaria para el correcto desarrollo de sus 
funciones y atribuciones respectiva. 
 
Es por ello que, con la finalidad de contar con la información actualizada, atreves de esta Dirección se solicitó 
la información relativa a la integración, domicilio legal, teléfonos y correos electrónicos tanto de sus órganos 
estatales como de sus órganos municipales o, en su caso, distritales que se encuentren integrados de 
conformidad con la estructura prevista en su normativa estatutaria. 
 
Atendiendo esta solicitud, se informa las comunicaciones recepcionadas ante este Instituto Electoral de cinco 
partidos políticos (PT, PAN, PVEM, MORENA y PRI), los cuales presentaron oficios con la información 
vigente de su estructura. Es importante señalar que, derivado de la información que se ha estado revisando, 
se han detectado inconsistencias relacionadas con los datos que proporcionan y lo que se puede observar 
en sus páginas electrónicas de cada una de los partidos políticos, por lo que se da cuenta de información 
recepcionada, de la siguiente manera: 

 
El Partido Acción Nacional, comunicó a esta autoridad electoral, la integración siguiente: 
 
a. Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el estado de Guerrero del periodo 2024-
2027. 
b. Secretarías del Comité Directivo Estatal del PAN en Guerrero.  
c. Coordinaciones en Guerrero. 
d. Direcciones del Comité Directivo Estatal del PAN en Guerrero. 
e. 24 Presidencias de Comités Directivos Municipales de los periodos 2022-2025 y 2023-2026. 
f. 2 Presidencias de Delegaciones municipales del PAN en Guerrero.  
g. 30 Presidencias de Comisiones Organizadoras  
 
La recomendación que se realiza a los partidos políticos es que, de acuerdo con los estatutos de los partidos 
políticos, se hizo la verificación de los órganos que tienen contemplados normativamente, para hacer la 
comparación de lo comunicado y lo reglamentado en los documentos básicos. Por lo que se vuelve a reiterar 
que, para que se pueda hacer la inscripción correspondiente de todos los órganos que integran a los partidos 
políticos, se necesita tener la comunicación con la documentación correspondiente y que las designaciones 
sean acordes al procedimiento estatutarios de cada uno de los partidos. 
 
De manera generalizada, solamente se tiene de conocimiento en cuanto a las modificaciones que realizan 
los partidos en sus estructuras estatales, sin embargo, en cuanto a las designaciones de sus órganos 
municipales y/o distritales según corresponda, no se tienen elementos que se puedan analizar. Es por ello 
que, dentro del documento se adjunta como anexo 6.1 se precisa los cargos que siguen estando pendientes 
de informar, así como las diferencias que pueden existir. 

 
Por cuanto al Partido Revolucionario Institucional, el 31 de marzo de 2025, comunicó que el organigrama 
estatal del partido no ha tenido ningún cambio dentro de su estructura por lo que, la información con la que 
se cuenta en el archivo de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos data del 04 de julio del 
año 2023; aunado a ello, por cuanto a la información de los Comités Municipales y/o Distritales, no realizó 
manifestación alguna.  
 
De igual, forma de lo observado, se pude percatar que, hay unas personas con los cargos que se notificaron 
a este Instituto Electoral que no coinciden, por lo que se debe precisar los nombramientos que tengan vigencia 
a la fecha. De igual forma, sucede con el apartado de Comité Municipales, se detectó una lista que no se ha 
comunicado lo correspondiente a este Órgano electoral, que a la fecha no cuenta con dicha información.  
 
El Partido del Trabajo, comunicó la información conforme a lo siguiente: 
 

1) Directorio del Comisionado Político Nacional del PT en Guerrero. 
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2) Directorio de la Comisión Ejecutiva Estatal.  
3) Directorio de la Coordinadora Estatal. 
4) Comisión de Contraloría y Fiscalización Estatal. 
5) Comisión de Conciliación Estatal. 
 
El Partido Verde Ecologista de México, comunicó la relación de la integración del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Verde Ecologista de México en Guerrero; asimismo, precisó que el partido no cuenta con Comités 
Municipales en el Estado. 
 

Por su parte Morena, remitió la relación de la integración del Comité Ejecutivo Estatal de Morena en Guerrero, 
adjuntando la certificación expedida por la Directora del Secretariado del Instituto Nacional Electoral de fecha 
24 de noviembre de 2024, además precisó que, el partido Morena en Guerrero no cuenta por el momento 
con órganos municipales ni órganos distritales constituidos. 
 

Por cuanto al Partido de la Revolución Democrática Guerrero, este fue requerido en el periodo de la 
adecuación de sus documentos básicos y procedimiento de elección de sus órganos directivos estatales en 
término de sus estatutos, por lo anterior en documento anexo se registra la integración de su órgano directivo 
comunicada.  
 
De manera adjunta a este documento, se agrega la información presentada por los partidos políticos con las 
observaciones correspondientes, a efecto de que remitan los datos requeridos y tener la información 
actualizada. 

 
- - -  En ese orden, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba 
hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con 
el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 
que el siguiente punto del orden del día es el número siete, correspondiente al Informe 
021/CPPP/SO/24-04-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de marzo de 
2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); 
por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a partidos políticos 
nacionales con acreditación local, mediante resoluciones INE/CG110/2022 e 
INE/CG2375/2024; descontadas de la ministración correspondiente al mes de marzo de 2025, 
del cual dio cuenta de la siguiente forma: 
 

El contenido de este documento es con la finalidad de informar sobre el cumplimento del cobro y destino de 
las sanciones económicas por infracciones cometidas que sean impuestas por las autoridades electorales, 
por lo que se informa que, en cumplimiento a resoluciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral, el 31 
de marzo de 2025, se entregó al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, 
recursos económicos por la cantidad de $378,142.10 (trescientos setenta y ocho mil, ciento cuarenta y dos 
pesos 10/100 M.N.), por concepto de sanciones descontadas en la ministración correspondiente al mes de 
marzo de 2025, conforme a lo siguiente: 
 

Sujeto obligado 
Resolución de la 

autoridad 
Monto de la 

sanción 
Monto de deducción 

en marzo 2025 
Saldo 

pendiente 

PT INE/CG110/2022 $3,264,806.64 $377,179.90 $1,810,332.07 

MORENA INE/CG2375/2024 $962.20 $962.20 $0.00 

 

También se da cuenta del concentrado del recurso entregado del ejercicio fiscal 2025, se ha entregado al 
Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, la cantidad de $1,132,501.90 (un millón 
ciento treinta y dos mil quinientos un peso 90/100 M.N.), de acuerdo al siguiente resumen: 
 

RECURSO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

Partido Político Sancionado Monto entregado al 
COCYTIEG 

Partido del Trabajo $1,131,539.70 
Morena $962.20 

TOTAL $1,132,501.90 
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- - - En seguimiento, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba 
hacer algún comentario, al no haber comentario, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - -Atendiendo lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta 
que el siguiente punto del orden del día es el número ocho, correspondiente al Informe 
022/CPPP/SO/24-04-2025, relativo al informe presentado por el Consejo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); sobre las actividades 
desarrolladas durante el año 2024, con el recurso económico entregado por este órgano 
electoral, con motivo de sanciones impuestas a partidos políticos; así como su impacto en 
materia tecnológica o de ciencia en el Estado de Guerrero, del cual dio cuenta de la siguiente 
manera: 
 

Con este documento se informa sobre las actividades del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado de Guerrero, que se han realizado en el estado de Guerrero con el recurso económico entregado por 
este órgano electoral, con motivo de sanciones impuestas a partidos políticos, es por ello que en este día el 
Director General del Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, mediante oficio 
número COCYTIEG/DG/0097/2025, presentó el informe de actividades realizadas durante el año 2024 para 
impulsar el desarrollo científico, tecnológico e innovador en la entidad, en cumplimiento de lo establecido en 
la legislación vigente, financiadas con los recursos económicos provenientes de sanciones impuestas a 
partidos políticos nacionales y locales, canalizados a través del IEPC Guerrero. 
 
En este documento adjunto al informe, se da cuenta de las principales actividades realizadas durante el año 
2024, aclarando que el desarrollo e impacto generado en el impulso científico, tecnológico e innovador del 
estado de Guerrero de cada uno de ellas, conforme a lo siguiente: 
 
1. Divulgación y Fomento de la Ciencia y la Tecnología. 

 Brigadas de Divulgación Científica y Tecnológica. 

 Cursos de verano. 

 Jornada de observación del Eclipse Total de Sol. 
2. Educación STEAM e Inclusión. 

 Programa “Sembrando por la investigación” 

 Proyecto “Tecnolochicas” 

 Laboratorios de innovación y enseñanzas. 
3. Fortalecimiento de la Investigación e Innovación. 

 Apoyo a investigadores de la Universidad Autónoma de Guerrero. 

 Feria Estatal Guerrerense de Ciencias e Ingenierías 
4. Respuesta a Contingencias. 
5. Vinculación Interinstitucional. 

 Firma de convenios estratégicos con diversas instituciones. 

 Participación activa en la presentación de los objetivos de la Secretaría de Ciencia, 
Humanidades, Tecnología e Innovación. 

6. Preservación del Conocimiento Ancestral. 
7. Participación en Congresos y Eventos Nacionales  
 
Por último, es necesario indicar que, en el documento presentado por el COCYTIEG, no se detallan 
cantidades ejercidas en cada actividad realizada, solo se da cuenta en lo general de lo realizado en el ejercicio 
2024. 

 
- - - Enseguida, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, consultó a las y los integrantes de la Comisión si 
alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario 
Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  
 
- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el siguiente 
punto del orden del día es el número nueve, relacionado con asuntos generales. - - - - - - - - -  
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- - -  Acto continuo el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
informó que aprovechando el punto, la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
tiene como meta del Servicio Profesional, el tema relacionado con el financiamiento público, 
que tiene como objetivo recopilar información sobre el financiamiento público para actividades 
ordinarias y específicas de los partidos políticos estatales, por lo cual se dio el uso de la voz 
al el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - -Posteriormente, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó a las 
representaciones de los partidos políticos que, para este ejercicio fiscal el Instituto Nacional 
Electoral, emitió la meta para las y los integrantes del Servicio Profesional Electoral, para 
aquellos que forman parte de las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos, esta 
meta solicita que las y los compañeros tendrán que recopilar la información sobre el 
financiamiento público, esto para verificar la entrega del recurso y poder documentar, es por 
ello, que se informó a efecto de que los órganos responsables de cada partido político, puedan 
ayudar en la suscripción de los recibos elaborados por el área de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, esto para estar en condiciones de integrar el expediente solicitado por el 
Instituto Nacional Electoral en los plazos y términos establecidos, agregó que el recibo se 
elabora una vez que la Dirección Ejecutiva de Administración hace el depósito 
correspondiente y que de manera adicional ellos también recaban a la información a efecto 
de tenerla integrada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - 
 
- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, al 
haberse agotado todos los puntos del orden del día enlistados en esta sesión, siendo las trece 
horas con cuatro minutos del día veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, declaró 
formalmente clausurados los trabajos de esta Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia legal los que en ella intervinieron 
y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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